
ACTA DE FALLO 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas 
IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023 

"Servicio de Telefonía Celular y Datos Móviles." 

Dirección de Administración y Finanzas

Subdirección de Administración 
Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

Subdirección de Infraestructwra de Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones 

En la Ciudad de México, siendo las 13:00 horas del 16 de marzo de 2023, en la oficina de la Jefatura de 
Unidad de Adquisiciones y Servicios, ubicada en Blvd. Adolfo López Mateos No. 2157, piso 3, Col. Los Alpes, 
C.P. 01010, Alcaldía. Álvaro Obregón, Ciudad de México, se reunieron los servidores públicos cuyos nombres y
firmas aparecen al final de la presente Acta, con el objeto de llevar a cabo el acto de Notificación del Fallo
de la Convocatoria de la Invitación indicada al rubro, de conformidad con el artículo 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante, la Ley), así como lo previsto
en la Sección III "Forma y Término de los diversos actos del procedimiento", inciso k) "fallo" de la
Convocatoria.

Este acto fue presidido por el C. Juan Ricardo López Cruz, Jefe de Departamento en la Jefatura de Unidad 
de Adquisiciones y Servicios, servidor público designado por la convocante, Centro Nacional de Control de 
Energía, en términos del oficio No. DAf/112/2016 de fecha 30 de junio de 2016, quien, al inicio de este 
acto señaló que en términos de lo previsto en el artículo 26 Bis, fracción II de la Ley, por tratarse de un 
procedimiento electrónico éste se llevará a cabo a través del Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios denominado CompraNet y sin la presencia de 
los licitantes a participar en este procedimiento de contratación. 

Se hace constar que, ante el grave riesgo que implica la enfermedad causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-
19) y en términos de lo previsto en los artículos lo., párrafo tercero, y 4o., párrafo cuarto, de la Constitución
Política de los Estados Mexicanos, la Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios considera necesario adoptar
acciones y medidas tendientes a proteger la salud de las personas servidoras públicas y eventualmente la de
los visitantes, en consecuencia, el desarrollo de este acto se llevará a cabo por medio de comunicación remota.

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que conforme a lo previsto por los artículos 36, 36 Bis fracción I y 37 de la Ley y 51 de su 
Reglamento, así como, lo señalado en la Sección V. "Criterios Específicos conforme a los cuales se evaluarán 
las proposiciones" de las bases de convocatoria a la Invitación, se estableció que el criterio de evaluación a 
utilizar en el presente procedimiento de contratación es el criterio Binario. 

SEGUNDO.- Que la Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios, es la facultada para evaluar y 
dictaminar la documentación legal de las proposiciones presentadas; esto conforme a lo previsto por el numeral 
5.1.8, Apartado XI "Nivel jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones técnica, legal, 
administrativa y económica de las proposiciones", inciso B. de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de "El CENACE", y que del análisis realizado a las 
mismas, dictaminó que los documentos presentados por los licitantes en lo que corresponde a los requisitos 
señalados en la Sección VI. "Documentos y Datos que deben presentar los licitantes", numerales 1 a 6; 8; y 
10 a 15 de la convocatoria, observaron o no, las condiciones establecidas en la misma, conforme al Dictamen 
de la documentación legal de los siguientes licitantes, se transcribe la evaluación legal: 

No. Licitante 

1 AT&T Comunicaciones Di itales S. de R-L- de C-V. 

Resultado de la 
Evaluacíón L al 

Cum le 

Partida 



























 
 
 
 

 
Dirección de Tecnologías de la Información 

Subdirección de Infraestructura y Comunicaciones 
Jefatura de Unidad de Comunicaciones 

 
Dictamen de la Evaluación Técnica 

 
IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
�Servicio de telefonía celular y datos móviles�. 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR LA: 
 

Partida 1-Corporativo 1 y Corporativo 2 

 

Boulevard Adolfo López Mateos 2157, Colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón, CP 01010, Ciudad de México.  
Tel.: 55 7588 4200 ext. 31100 
www.gob.mx/cenace

En la Ciudad de México, siendo las 10:30 horas, del 09 de marzo de 2023, en las Oficinas que ocupa la 
Subdirección de Infraestructura de Tecnologías de la Información y Comunicaciones ubicada en Don 
Manuelito 32, Col. Olivar de los Padres, C.P. 01780, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, se reunieron 
las personas servidoras públicas cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con el objeto de 
llevar a cabo la Evaluación Técnica de las proposiciones recibidas en la Invitación indicada al rubro, de 
conformidad con el artículo 36; 36 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público (en adelante, la Ley); 51 de su Reglamento; así como lo previsto en la Sección V �Criterios 
Específicos Conforme a los Cuales se Evaluarán las Proposiciones� de la Convocatoria. 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO.- Que conforme a lo previsto por los artículos 36; y 36 Bis fracción II de la Ley y 51 de su 
Reglamento, así como, lo señalado en la Sección V. �Criterios Específicos conforme a los cuales se evaluarán 
las proposiciones� de las bases de convocatoria a la Invitación, se estableció que el criterio de evaluación a 
utilizar en el presente procedimiento de contratación es el criterio de Binario. 
 
SEGUNDO.- Que la Subdirección de Infraestructura de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones, como área requirente de la presente contratación, está facultada para designar al servidor 
público encargado de realizar la evaluación de las proposiciones recibidas y emitir el dictamen técnico 
correspondiente; esto conforme a lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI �Nivel jerárquico de los 
servidores públicos, legal, administrativa y económica de las proposiciones�, inciso a) de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de �EL CENACE�, y que, 
del análisis realizado a las mismas, se dictaminó que los documentos presentados por los licitantes en lo que 
corresponde a los requisitos señalados en la Sección VI. �Documentos y Datos que deben presentar los 
licitantes�, de la convocatoria, cumplen o no con las condiciones establecidas en la misma, conforme a la 
evaluación realizada mediante el criterio binario, misma que se adjunta a la presente acta. 
 
Derivado de la revisión, análisis detallado en el Formato 9 �Modelo de Propuesta Técnica� de las proposiciones 
presentadas por los licitantes participantes, realizada por la Subdirección de Infraestructura de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones, a través de la Jefatura de Unidad de Comunicaciones 
se determinó lo siguiente, se adjunta a la presente acta evaluación técnica: 
 

Oferta Especificaciones 
Técnicas de la Partida 

AT&T Comunicaciones 
Digitales, S. de R. L. de C. V. 

Cumple No Cumple 

Requerimientos mínimos técnicos 
Cumple  

Condiciones de entrega  Cumple  

Plazo Cumple  
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Oferta Especificaciones 
Técnicas de la Partida 

AT&T Comunicaciones 
Digitales, S. de R. L. de C. V. 

Cumple No Cumple 

Vigencia del Contrato Cumple  

Garantía de Cumplimiento Cumple  

Forma de Pago Cumple  

Penas Convencionales Cumple  

Deducciones Cumple  

 
TERCERO.- Conforme a lo previsto por el numeral 5.1.8  Apartado XI �Nivel jerárquico de los servidores 
públicos para realizar las evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones�, inciso 
c). de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
de �EL CENACE�, la evaluación económica de las proposiciones, en caso de criterio de evaluación binario, será 
de forma conjunta el área requirente y área contratante, por lo que la Subdirección de Infraestructura de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones, determinó lo siguiente: 
 

PARTIDA Clave CUCoP+ DESCRIPCIÓN DETALLADA CANTIDAD 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. 
de C. V. 

PRECIO 
UNITARIO (M.N.) IMPORTE (M.N.) 

1 31500001 
CORP1 y CORP2, 14 líneas celulares. Periodo 
2023-03-19 al 2023-12-31 1 Servicio $35,867.11 $35,867.11 

 
Por lo expuesto y fundado, así como en términos de lo estipulado por el artículo 37 de la Ley, es de resolverse 
el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
I La relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando todas las razones legales, técnicas 

o económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso 
se incumpla. 
 
Se hace constar que, para la Partida 1 no se desecharon proposiciones. 

 
II La relación de licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes, describiendo en lo general dichas 

proposiciones. Se presumirá la solvencia de las proposiciones, cuando no se señale expresamente 
incumplimiento alguno. 
 

Licitante Razones Legales, Técnicas y Económicas 
AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. 
L. de C. V. 

Cumplió con los requisitos técnicos y económicos establecidos en la 
convocatoria a la Invitación. 

 
III En caso de que se determine que el precio de una proposición no es aceptable o no es conveniente, se 

deberá anexar copia de la investigación de precios realizada o del cálculo correspondiente. 
 
Se hace constar que no existe supuesto previsto en el artículo 37, fracción III de la Ley. 
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IV Nombre del o los licitantes a quien se Dictamina cumple y es candidato para adjudicar el contrato, indicando 

las razones que motivaron la adjudicación, de acuerdo a los criterios previstos en la convocatoria, así como 
la indicación de la o las partidas, los conceptos y montos asignados a cada licitante. 
 
Derivado de la revisión, análisis detallado, evaluación técnica y económica de las proposiciones presentadas 
por los licitantes participantes, realizada por la Subdirección de Infraestructura de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones con fundamento en los artículos 36; y 36 Bis. de la Ley; y 51 de su 
Reglamento, así como la Sección V. �Criterios Específicos conforme a los cuales se evaluarán las 
proposiciones� de la convocatoria de la Invitación se Dictamina que Licitante �AT&T Comunicaciones 
Digitales, S. de R. L. de C. V., cumplió con los requisitos técnicos y económicos establecidos en la 
convocatoria a la Invitación. 
 
El monto por el que se dictamina la proposición corresponde al ofertado por el licitante adjudicado, el cual 
asciende a la cantidad total de $35,867.11 (treinta y cinco mil ochocientos sesenta y siete pesos 11/100), 
el cual se encuentra integrado por los siguientes conceptos generales y montos: 
 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DETALLADA CANTIDAD 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. 
de C. V. 

PRECIO 
UNITARIO (M.N.) IMPORTE (M.N.) 

1 
CORP 1 y CORP 2, 14 líneas celulares. Periodo 
2023-03-19 al 2023-12-31 1 Servicio $35,867.11 $35,867.11 

 
 

V Nombre, cargo y firma de las personas servidoras públicas responsables de la evaluación de las 
proposiciones: 
 
SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN 

TÉCNICA Y ECONÓMICA ÁREA 

Ing. Erasmo Jonathan Rosas Ruíz 
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI �Nivel 
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 
técnica y económica de las proposiciones�, inciso c) de las Políticas, 
Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del CENACE. 

Subdirección de Infraestructura de 
Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones 

Mtro. Axel Avilés Pallares 
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI �Nivel 
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 
técnica y económica de las proposiciones�, inciso a) y c) de las Políticas, 
Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del CENACE. 

Subdirección de Infraestructura de 
Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones 

 
Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo las 13:30 horas del 09 de 
marzo de 2023. 
 
Esta Acta consta de 9 páginas, integradas por 4 páginas del Acta; 4 páginas de la evaluación técnica; y 1 página 
de la evaluación económica, firmando para los efectos legales y de conformidad, los asistentes a este acto 
quienes reciben copia de esta. 
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POR EL ÁREA REQUIRENTE 
 

NOMBRE ÁREA RÚBRICA FIRMA 

Ing. Erasmo Jonathan 
Rosas Ruíz 

Subdirección de Infraestructura 
de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 

ELECTRÓNICA 

 
POR EL ÁREA TÉCNICA 
 

NOMBRE ÁREA RÚBRICA FIRMA 

Mtro. Axel Avilés Pallares  
Subdirección de Infraestructura 
de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 

ELECTRÓNICA 

--------------------------------------------- FIN DEL DICTAMEN -------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



RESULTADO DE LA EVALUACIÓN ECONÓMICA
Cuadro Comparativo Análisis Económico

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA
FECHA: 2023-MAR-08

PROCEDIMIENTO No.

PRECIO UNITARIO 
(M.N.)

IMPORTE (M.N.)

1 31500001 CORP, 14 líneas celulares. Periodo  2023-03-19 al 2023-12-31 1 Servicio $35,867.11 $35,867.11

ELABORÓ Vo. Bo.

Axel Avilés Pallares Erasmo Jonathan Rosas Ruíz
Jefe de Unidad de Comunicaciones Encargado de la Subdireccion de Infraestructura de TIC

(SE DEBERAN MARCAR LAS PARTIDAS OFERTADAS CON MEJOR PRECIO, O PRECIO MAS BAJO)

TIPO DE PROCEDIMIENTO:

Partida:

IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

Partida: 01 CORP 1 y CORP 2, 14 LÍNEAS CELULARES.PERIODO 2023-03-19 AL 2023-12-31

PARTIDA DESCRIPCIÓN DETALLADA CANTIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. de C. V.
Clave CUCoP+
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RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA
FECHA: 2023-MAR-08

SI NO

1.1 Propia, conforme a registro en IFT. X

1.2 Plan Controlado con opción de uso de tarjetas de prepago X

1.3 Física, opcional adicional eSIM X

1.4 4G, 4.5G o Superior X

1.5 Al menos 10 GB mensuales X

1.6 Ilimitados, sin costo dentro de México, Estados Unidos o Canadá X

1.7 Ilimitados, sin costo para llamadas con destino a México, Estados Unidos y Canadá X

1.9 Ilimitados para envío de SMS con destino a México, Estados Unidos y Canadá X

X

X

X

X

Datos (Internet)

Conectividad

Tarjeta

ESPECIFICACIONES TECNICAS DE CADA PARTIDA 

IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

Partida: 01 CORP 1 y CORP 2, 14 LÍNEAS CELULARES. PERIODO 2023-03-19 AL 2023-12-31

PROCEDIMIENTO No.

2.3  �EL PROVEEDOR� debe considerar que para �LOS SERVICIOS� objeto de este contrato, �EL CENACE� NO RECONOCERÁ, cargos por consumo a servicios de entretenimiento, suscripciones, 
tráfico de datos excedentes y cualquier otro servicio NO SOLICITADO por �EL CENACE� en este Anexo Técnico. Dichos servicios deben ser bloqueados por �EL PROVEEDOR�. En caso de no realizar 
este bloqueo en forma específica, �EL PROVEEDOR� del servicio deberá manifestar en su propuesta, su aceptación expresa de que �EL CENACE� NO REALIZARÁ ningún pago por los excedentes 
mencionados.

2.4  �EL PROVEEDOR� se compromete a prestar el servicio con los índices y parámetros mínimos de calidad establecidos y publicados por el Instituto Federal de Telecomunicaciones que se 
encuentren vigentes; los cuales podrán ser evaluados por �EL CENACE� de acuerdo con la metodología de mediciones establecida para tal efecto y proceder en consecuencia ante incumplimiento.

Mensajes de texto SMS

Llamadas voz estando en México, Estados Unidos y 
Canadá 

WhatsApp

TIPO DE PROCEDIMIENTO:

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. de 
C. V.

CUMPLE

2.1  EL PROVEEDOR� debe anexar a su propuesta �los mapas de cobertura garantizada móvil� publicadas en el IFT de los sitios que se describen en la sección lugar.

2.2  En caso de que se requiera llevar a cabo la �Portabilidad Numérica� de las líneas del servicio, �EL PROVEEDOR� tendrá hasta 30 días naturales a partir del primer día natural posterior a la 
notificación del fallo para realizar este proceso, durante el cual deberá garantizar la correcta funcionalidad operativa de la línea.

Tipo de Plan

Cobertura

Partida:
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RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA
FECHA: 2023-MAR-08

ELABORÓ Vo. Bo.

Axel Avilés Pallares Erasmo Jonathan Rosas Ruíz
Jefe de Unidad de
Comunicaciones

Encargado de la Subdireccion de Infraestructura de TIC
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema
Subgerencia de Administración

Gerencia de Control Regional Central

Dictamen de la Evaluación Técnica

IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

Servicio de telefonía celular y datos móviles

REQUERIMIENTO REALIZADO POR LA:

Partida 03-Gerencia de Control Regional Central

Boulevard Adolfo López Mateos 2157, Colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón, CP 01010, Ciudad de México.
Tel.: 55 7588 4200 ext. 31100
www.gob.mx/cenace

En Ciudad de México,, siendo las 10:30 horas, del 09 de marzo de 2023, en las Oficinas que ocupa la 
Gerencia de Control Regional Central ubicada en Avenida Insurgentes Sur No. 3177, Col. Pedregal de San 
Angel, C.P. 04500, Coyoacán, Ciudad de México, se reunieron las personas servidoras públicas cuyos nombres 
y firmas aparecen al final de la presente Acta, con el objeto de llevar a cabo la Evaluación Técnica de las 
proposiciones recibidas en la Invitación indicada al rubro, de conformidad con el artículo 36; 36 Bis de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante, la Ley); 51 de su 
Reglamento; así como lo previsto en la Sección V uales se Evaluarán las 

CONSIDERANDO

PRIMERO. - Que conforme a lo previsto por los artículos 36; y 36 Bis fracción II de la Ley y 51 de su 
Reglamento, así como, lo señalado en la Sección V. e a los cuales se evaluarán 

Invitación, se estableció que el criterio de evaluación a 
utilizar en el presente procedimiento de contratación es el criterio de Binario.

SEGUNDO.- Que la Gerencia de Control Regional Central, como área requirente de la presente 
contratación, está facultada para evaluar y dictaminar la documentación técnica de las proposiciones 
presentadas; esto conforme a lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI jerárquico de los servidores 
públicos para realizar las evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones , inciso 
a) de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
de , y que, del análisis realizado a las mismas, dictaminó que los documentos presentados por 
los licitantes en lo que corresponde a los requisitos señalados en la Sección VI

toria, cumplen o no con las condiciones establecidas en la misma, 
conforme a la evaluación realizada mediante el criterio binario, misma que se adjunta a la presente acta.

Derivado de la revisión, análisis detallado en el Formato 9
presentadas por los licitantes participantes, realizada por la Gerencia de Control Regional Central, 
determinó lo siguiente, se adjunta a la presente acta evaluación técnica:

Oferta Especificaciones 
Técnicas de la Partida

AT&T Comunicaciones
Digitales, S. de R. L. de C. V.

Cumple No Cumple

Requerimientos mínimos técnicos
Cumple

Condiciones de entrega Cumple

Plazo Cumple

Vigencia del Contrato Cumple
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Oferta Especificaciones 
Técnicas de la Partida

AT&T Comunicaciones
Digitales, S. de R. L. de C. V.

Cumple No Cumple

Garantía de Cumplimiento Cumple

Forma de Pago Cumple

Penas Convencionales Cumple

Deducciones Cumple

TERCERO.- Conforme a lo previsto por el numeral 5.1.8  Apartado XI
públicos para realizar las evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones , inciso 
c). de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
de , el área competente para llevar a cabo la evaluación económica es la Gerencia de Control 
Regional Central, mismas que determinó lo siguiente:

PARTIDA Clave CUCoP+ DESCRIPCIÓN DETALLADA CANTIDAD
UNIDAD 

DE 
MEDIDA

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. 
de C. V.

PRECIO 
UNITARIO (M.N.)

IMPORTE (M.N.)

3 31500001
GCRCE, 11 líneas celulares. Periodo 2023-03-19
al 2023-12-31 1 Servicio $28,181.30 $28,181.30

Por lo expuesto y fundado, así como en términos de lo estipulado por el artículo 37 de la Ley, es de resolverse 
el siguiente:

DICTAMEN

I La relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando todas las razones legales, técnicas 
o económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso 
se incumpla.

Se hace constar que, para la Partida 03 no se desecharon proposiciones.

II La relación de licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes, describiendo en lo general dichas 
proposiciones. Se presumirá la solvencia de las proposiciones, cuando no se señale expresamente 
incumplimiento alguno.

Licitante Razones Legales, Técnicas y Económicas
AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. 
L. de C. V.

Cumplió con los requisitos técnicos y económicos establecidos en la 
convocatoria a la Invitación.

III En caso de que se determine que el precio de una proposición no es aceptable o no es conveniente, se 
deberá anexar copia de la investigación de precios realizada o del cálculo correspondiente.

Se hace constar que no existe supuesto previsto en el artículo 37, fracción III de la Ley.
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IV Nombre del o los licitantes a quien se Dictamina cumple y es candidato para adjudicar el contrato, indicando 
las razones que motivaron la adjudicación, de acuerdo con los criterios previstos en la convocatoria, así 
como la indicación de la o las partidas, los conceptos y montos asignados a cada licitante.

Derivado de la revisión, análisis detallado, evaluación técnica y económica de las proposiciones presentadas 
por los licitantes participantes, realizada por la Gerencia de Control Regional Central con fundamento 
en los artículos 36; y 36 Bis. de la Ley; y 51 de su Reglamento, así como la Sección V.

Invitación se 
Dictamina que Licitante AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. de C. V., cumplió con los 
requisitos técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la Invitación.

El monto por el que se dictamina la proposición corresponde al ofertado por el licitante adjudicado, el cual 
asciende a la cantidad total de $28,181.30 (veintiocho mil ciento ochenta y un peso 30/100), el cual se 
encuentra integrado por los siguientes conceptos generales y montos:

PARTIDA DESCRIPCIÓN DETALLADA CANTIDAD
UNIDAD 

DE 
MEDIDA

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. 
de C. V.

PRECIO 
UNITARIO (M.N.)

IMPORTE (M.N.)

3
GCRCE, 11 líneas celulares. Periodo 2023-03-19
al 2023-12-31 1 Servicio $28,181.30 $28,181.30

V Nombre, cargo y firma de las personas servidoras públicas responsables de la evaluación de las 
proposiciones:

SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN 
TÉCNICA Y ECONÓMICA

ÁREA

Ing. Alfonso Márquez Chávez
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 

c) de las Políticas, 
Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del CENACE.

Gerencia de Control Regional Central

Ing. Gustavo Roberto Villa Rodríguez
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 

a) y c) de las Políticas, 
Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del CENACE.

Gerencia de Control Regional Central

Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo las 13:30 horas del 09 de 
marzo de 2023.

Esta Acta consta de 8 páginas, integradas por 4 páginas del Acta; 3 páginas de la evaluación técnica; y 1 página 
de la evaluación económica, firmando para los efectos legales y de conformidad, los asistentes a este acto 
quienes reciben copia de esta.
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POR EL ÁREA REQUIRENTE

NOMBRE ÁREA RÚBRICA FIRMA

Ing. Alfonso Márquez 
Chávez

Gerencia de Control Regional 
Central ELECTRÓNICA

POR EL ÁREA TÉCNICA

NOMBRE ÁREA RÚBRICA FIRMA

Gustavo Roberto Villa 
Rodríguez

Gerencia de Control Regional 
Central ELECTRÓNICA

--------------------------------------------- FIN DEL DICTAMEN --------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------



RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA
FECHA: 2023-MAR-09

SI NO

1.1 Propia, conforme a registro en IFT. X

1.2 Plan Controlado con opción de uso de tarjetas de prepago X

1.3 Física, opcional adicional eSIM X

1.4 4G, 4.5G o Superior X

1.5 Al menos 10 GB mensuales X

1.6 Ilimitados, sin costo dentro de México, Estados Unidos o Canadá X

1.7 Ilimitados, sin costo para llamadas con destino a México, Estados Unidos y Canadá X

1.9 Ilimitados para envío de SMS con destino a México, Estados Unidos y Canadá X

X

X

X

X

X

TIPO DE PROCEDIMIENTO:    INVITACIÓN A CUANDO MENOS 
TRES PERSONAS

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. de 
C. V.

CUMPLE

2.1  EL PROVEEDOR” debe anexar a su propuesta “los mapas de cobertura garantizada móvil” publicadas en el IFT de los sitios que se describen en la sección lugar.

2.2  En caso de que se requiera llevar a cabo la “Portabilidad Numérica” de las líneas del servicio, “EL PROVEEDOR” tendrá hasta 30 días naturales a partir del primer día natural posterior a la 
notificación del fallo para realizar este proceso, durante el cual deberá garantizar la correcta funcionalidad operativa de la línea.

Tipo de Plan

Cobertura

Partida:

ESPECIFICACIONES TECNICAS DE CADA PARTIDA 

IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

Partida: 3 GCRCE, 11 LÍNEAS CELULARES.PERIODO 2023-03-19 AL 2023-12-31

PROCEDIMIENTO No.

2.3  “EL PROVEEDOR” debe considerar que para “LOS SERVICIOS” objeto de este contrato, “EL CENACE” NO RECONOCERÁ, cargos por consumo a servicios de entretenimiento, suscripciones, 
tráfico de datos excedentes y cualquier otro servicio NO SOLICITADO por “EL CENACE” en este Anexo Técnico. Dichos servicios deben ser bloqueados por “EL PROVEEDOR”. En caso de no realizar 
este bloqueo en forma específica, “EL PROVEEDOR” del servicio deberá manifestar en su propuesta, su aceptación expresa de que “EL CENACE” NO REALIZARÁ ningún pago por los excedentes 
mencionados.

2.4  “EL PROVEEDOR” se compromete a prestar el servicio con los índices y parámetros mínimos de calidad establecidos y publicados por el Instituto Federal de Telecomunicaciones que se 
encuentren vigentes; los cuales podrán ser evaluados por “EL CENACE” de acuerdo con la metodología de mediciones establecida para tal efecto y proceder en consecuencia ante incumplimiento.

2.5  “EL PROVEEDOR” debe entregar al Administrador del Contrato una carta membretada y firmada por el representante legal (EU-01) donde el “EL PROVEEDOR” designe al Administrador del 
Proyecto, indicando el nombre completo de la persona, cargo en la empresa, números telefónicos de localización y correo electrónico; 

Mensajes de texto SMS

Llamadas voz estando en México, Estados Unidos y 
Canadá 

WhatsApp

Datos (Internet)

Conectividad

Tarjeta
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RESULTADO DE LA EVALUACIÓN ECONÓMICA
Cuadro Comparativo Análisis Económico

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA
FECHA: 2023-MAR-08

PROCEDIMIENTO No.

PRECIO UNITARIO 
(M.N.)

IMPORTE (M.N.)

4 31501-0001 GCA, 09 líneas celulares. Periodo  2023-03-19 al 2023-12-31 1 Servicio $23,057.43 $23,057.43

ELABORÓ Vo. Bo.

 Paul Giovanni Mendoza Hurtado  Abimeleth Jimenez Sanchez
 Jefe de Departamento Jefa de Departamento y Encargada de la 

Subgerencia de Administración, de conformidad 
con el Acuerdo Delegatorio publicado en el D.O.F. 
el 22 de Diciembre de 2022

(SE DEBERAN MARCAR LAS PARTIDAS OFERTADAS CON MEJOR PRECIO, O PRECIO MAS BAJO)

TIPO DE PROCEDIMIENTO:    
INVITACIÓN A CUANDO MENOS 
Partida:

IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

Partida: 4 GCA, 09 LÍNEAS CELULARES.PERIODO 2023-03-19 AL 2023-12-31

PARTIDA DESCRIPCIÓN DETALLADA CANTIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. de C. V.
Clave CUCoP+
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema
Gerencia de Control Regional Oriental

Subgerencia de TIC

Dictamen de la Evaluación Técnica

IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

Servicio de telefonía celular y datos móviles

REQUERIMIENTO REALIZADO POR LA:

Partida 05-Gerencia de Control Regional Oriental

Antigua Carretera a la Resurrección, Km. 4.5, Colonia Bosques de Manzanilla, Puebla, Puebla, CP 72307.
Tel.: 222 213 7200 ext. 52190
www.gob.mx/cenace

En Puebla, Puebla, con fecha 10 de marzo de 2023, en las Oficinas que ocupa la Gerencia de Control 
Regional Oriental ubicada en Km 4.5 Antigua Carretera a Resurrección, Col. Bosques de Manzanilla, C.P. 
72307, Puebla, Puebla, se procede a emitir el Dictamen Técnico resultante de la revisión de las propuestas 
técnicas recibidas en la Invitación indicada al rubro.

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que conforme a lo previsto por los artículos 36 de la Ley y 51 de su Reglamento, así como, lo 
señalado en la Sección V.
bases de convocatoria a la Invitación, donde se indica que el criterio de evaluación a utilizar en el presente 
procedimiento de contratación es el criterio de Binario.

SEGUNDO.- Que en el oficio No. , se designa como Área Técnica 

Departamento de Comunicaciones y Seguridad de la Información para realizar la evaluación técnica; que el 07 
de marzo de 2023 se solicita realizar la evaluación y dictamen técnico vía correo electrónico; que en el correo 
antes mencionado se anexa documentación (Formato 9) de una proposición en relación al procedimiento de 
contratación IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023.

Derivado de la revisión y análisis detallado de fecha 09 de marzo de 2023 de la propuesta técnica recibida, 
documentada valuación Técnica -CON-11 adjunto, se determina lo siguiente para la 
Partida 5:

RAZÓN SOCIAL DICTAMEN

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V. CUMPLE

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse el siguiente:

DICTAMEN

I Derivado de la revisión y análisis detallado de fecha 09 de marzo de 2023 de la propuesta técnica recibida, 
documentada -CON-11, el licitante AT&T Comunicaciones 
Digitales, S. de R.L. de C.V. cumplió con los requisitos técnicos establecidos en la convocatoria a la 
Invitación, Partida 5.

II Nombre, cargo y firma de la persona servidora pública responsable de la evaluación técnica de la 
proposición:
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SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN 
TÉCNICA ÁREA

Ing. Gabriel Rivas Falcón
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 
técnica y económica de las propo a) de las Políticas, 
Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del CENACE.

Gerencia de Control Regional Oriental

Este documento consta de 6 páginas, integradas por 2 páginas del presente Dictamen de la Evaluación Técnica 
y 4 páginas del Resultado de la Evaluación Técnica FO-CON-11 (anexo), firmando para los efectos legales y de 
conformidad quien en ella interviene.

POR EL ÁREA TÉCNICA

NOMBRE ÁREA RÚBRICA FIRMA

Gabriel Rivas Falcón Gerencia de Control Regional 
Oriental ELECTRÓNICA

--------------------------------------------- FIN DEL DICTAMEN --------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------



RESULTADO DE LA EVALUACIÓN ECONÓMICA
Cuadro Comparativo Análisis Económico

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA
FECHA: 2023-MAR-09

PROCEDIMIENTO No.

PRECIO UNITARIO 
(M.N.)

IMPORTE (M.N.)

5 31501-001 GCROR, 11 líneas celulares. Periodo  2023-03-19 al 2023-12-31 1 Servicio $28,181.30 $28,181.30

ELABORÓ Vo. Bo.

Firma digital Firma digital
Lic. Yelasnetzi Crespo Flores Arq. Ariff Conde López
Jefa de Departamento de Abastecimientos Subgerente de Administración
Gerencia de Control Regional Oriental Gerencia de Control Regional Oriental

TIPO DE PROCEDIMIENTO: 

Partida:

IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

Partida: 5 GCROR, 11 LÍNEAS CELULARES.PERIODO 2023-03-19 AL 2023-12-31

PARTIDA DESCRIPCIÓN DETALLADA CANTIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. de C. V.
Clave CUCoP+
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema
Subgerencia de Administración

Gerencia de Control Regional Occidental

Dictamen de la Evaluación Técnica 

IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

“Servicio de telefonía celular y datos móviles”. 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR LA:

Partida 06-Gerencia de Control Regional Occidental

Boulevard Adolfo López Mateos 2157, Colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón, CP 01010, Ciudad de México.
Tel.: 55 7588 4200 ext. 31100
www.gob.mx/cenace

En Zapopan, Jalisco, siendo las 10:30 horas, del 08 de marzo de 2023, en las Oficinas que ocupa la Gerencia 
de Control Regional Occidental ubicada en Avenida Vicente Guerrero No. 1234, Col. Agua Blanca Industrial, 
C.P. 45235, Zapopan, Jalisco, se reunieron las personas servidoras públicas cuyos nombres y firmas aparecen 
al final de la presente Acta, con el objeto de llevar a cabo la Evaluación Técnica de las proposiciones recibidas 
en la Invitación indicada al rubro, de conformidad con el artículo 36; 36 Bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante, la Ley); 51 de su Reglamento; así como lo 
previsto en la Sección V “Criterios Específicos Conforme a los Cuales se Evaluarán las Proposiciones” de la 
Convocatoria.

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que conforme a lo previsto por los artículos 36; y 36 Bis fracción II de la Ley y 51 de su 
Reglamento, así como, lo señalado en la Sección V. “Criterios Específicos conforme a los cuales se evaluarán 
las proposiciones” de las bases de convocatoria a la Invitación, se estableció que el criterio de evaluación a 
utilizar en el presente procedimiento de contratación es el criterio de Binario. 

SEGUNDO.- Que la Gerencia de Control Regional Occidental, como área requirente de la presente 
contratación, está facultada para evaluar y dictaminar la documentación técnica de las proposiciones 
presentadas; esto conforme a lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI “Nivel jerárquico de los servidores 
públicos para realizar las evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones”, inciso 
a) de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
de “EL CENACE”, y que, del análisis realizado a las mismas, dictaminó que los documentos presentados por 
los licitantes en lo que corresponde a los requisitos señalados en la Sección VI. “Documentos y Datos que deben 
presentar los licitantes”, de la convocatoria, cumplen o no con las condiciones establecidas en la misma, 
conforme a la evaluación realizada mediante el criterio binario, misma que se adjunta a la presente acta.

Derivado de la revisión, análisis detallado en el Formato 9 “Modelo de Propuesta Técnica” de las proposiciones 
presentadas por los licitantes participantes, realizada por la Gerencia de Control Regional Occidental, 
determinó lo siguiente, se adjunta a la presente acta evaluación técnica:

Oferta Especificaciones 
Técnicas de la Partida

AT&T Comunicaciones
Digitales, S. de R. L. de C. V.

Cumple No Cumple

Requerimientos mínimos técnicos
Cumple

Condiciones de entrega  Cumple

Plazo Cumple

Vigencia del Contrato Cumple
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Oferta Especificaciones 
Técnicas de la Partida

AT&T Comunicaciones
Digitales, S. de R. L. de C. V.

Cumple No Cumple

Garantía de Cumplimiento Cumple

Forma de Pago Cumple

Penas Convencionales Cumple

Deducciones Cumple

TERCERO.- Conforme a lo previsto por el numeral 5.1.8  Apartado XI “Nivel jerárquico de los servidores 
públicos para realizar las evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones”, inciso 
c) de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
de “EL CENACE”, el área competente para llevar a cabo la evaluación económica es la Gerencia de Control 
Regional Occidental, misma que determinó lo siguiente:

PARTIDA Clave CUCoP+ DESCRIPCIÓN DETALLADA CANTIDAD
UNIDAD 

DE 
MEDIDA

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. 
de C. V.

PRECIO 
UNITARIO (M.N.)

IMPORTE (M.N.)

6 31500001
GCROC, 13 líneas celulares. Periodo 2023-03-19
al 2023-12-31 1 Servicio $33,305.18 $33,305.18

Por lo expuesto y fundado, así como en términos de lo estipulado por el artículo 37 de la Ley, es de resolverse 
el siguiente:

DICTAMEN

I La relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando todas las razones legales, técnicas 
o económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso 
se incumpla.

Se hace constar que, para la Partida 06 no se desecharon proposiciones. 

II La relación de licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes, describiendo en lo general dichas 
proposiciones. Se presumirá la solvencia de las proposiciones, cuando no se señale expresamente 
incumplimiento alguno.

Licitante Razones Legales, Técnicas y Económicas
AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. 
L. de C. V.

Cumplió con los requisitos técnicos y económicos establecidos en la 
convocatoria a la Invitación.

III En caso de que se determine que el precio de una proposición no es aceptable o no es conveniente, se 
deberá anexar copia de la investigación de precios realizada o del cálculo correspondiente.

Se hace constar que no existe supuesto previsto en el artículo 37, fracción III de la Ley.
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IV Nombre del o los licitantes a quien se Dictamina cumple y es candidato para adjudicar el contrato, indicando 
las razones que motivaron la adjudicación, de acuerdo con los criterios previstos en la convocatoria, así 
como la indicación de la o las partidas, los conceptos y montos asignados a cada licitante.

Derivado de la revisión, análisis detallado, evaluación técnica y económica de las proposiciones presentadas 
por los licitantes participantes, realizada por la Gerencia de Control Regional Occidental con 
fundamento en los artículos 36; y 36 Bis. de la Ley; y 51 de su Reglamento, así como la Sección V.
“Criterios Específicos conforme a los cuales se evaluarán las proposiciones” de la convocatoria de la 
Invitación se Dictamina que Licitante “AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. de C. V., cumplió 
con los requisitos técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la Invitación. 

El monto por el que se dictamina la proposición corresponde al ofertado por el licitante adjudicado, el cual 
asciende a la cantidad total de $33,305.18 (treinta y tres mil tres ciento cinco pesos 18/100), el cual se 
encuentra integrado por los siguientes conceptos generales y montos:

PARTIDA DESCRIPCIÓN DETALLADA CANTIDAD
UNIDAD 

DE 
MEDIDA

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. 
de C. V.

PRECIO 
UNITARIO (M.N.)

IMPORTE (M.N.)

6
GCROC, 13 líneas celulares. Periodo 2023-03-19
al 2023-12-31 1 Servicio $33,305.18 $33,305.18

V Nombre, cargo y firma de las personas servidoras públicas responsables de la evaluación de las 
proposiciones: 

SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN 
TÉCNICA Y ECONÓMICA ÁREA

Ing. Manuel Alejandro Torres Ahumada
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI “Nivel 
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 
técnica y económica de las proposiciones”, inciso c) de las Políticas, 
Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del CENACE.

Gerencia de Control Regional Occidental

Ing. Vicente Alberto Moya Rivera
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI “Nivel 
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 
técnica y económica de las proposiciones”, inciso a) y c) de las Políticas, 
Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del CENACE.

Gerencia de Control Regional Occidental

Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo las 13:30 horas del 08 de 
marzo de 2023. 

Esta Acta consta de 8 páginas, integradas por 4 páginas del Acta; 3 páginas de la evaluación técnica; y 1 página 
de la evaluación económica, firmando para los efectos legales y de conformidad, los asistentes a este acto 
quienes reciben copia de esta.
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POR EL ÁREA REQUIRENTE

NOMBRE ÁREA RÚBRICA FIRMA

Ing. Manuel Alejandro 
Torres Ahumada

Gerencia de Control Regional 
Occidental

ELECTRÓNICA

POR EL ÁREA TÉCNICA

NOMBRE ÁREA RÚBRICA FIRMA

Vicente Alberto Moya 
Rivera

Gerencia de Control Regional 
Occidental

ELECTRÓNICA

--------------------------------------------- FIN DEL DICTAMEN -------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------



RESULTADO DE LA EVALUACIÓN ECONÓMICA
Cuadro Comparativo Análisis Económico

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA
FECHA: 2023-MAR-08

PROCEDIMIENTO No.

PRECIO UNITARIO 
(M.N.)

IMPORTE (M.N.)

6 31500001 GCROC, 13 líneas celulares. Periodo  2023-03-19 al 2023-12-31 1 Servicio $33,305.18 $33,305.18

ELABORÓ Vo. Bo.

Vicente Alberto Moya Rivera Manuel Alejandro Torres Ahumada
Subgerente de TIC Gerente

(SE DEBERAN MARCAR LAS PARTIDAS OFERTADAS CON MEJOR PRECIO, O PRECIO MAS BAJO)

TIPO DE PROCEDIMIENTO:    
INVITACIÓN A CUANDO MENOS 
Partida:

IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

Partida: 6 GCROC, 13 LÍNEAS CELULARES.PERIODO 2023-03-19 AL 2023-12-31

PARTIDA DESCRIPCIÓN DETALLADA CANTIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. de C. V.
Clave CUCoP+
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RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA
FECHA: 2023-MAR-08

SI NO

1.1 Propia, conforme a registro en IFT. X

1.2 Plan Controlado con opción de uso de tarjetas de prepago X

1.3 Física, opcional adicional eSIM X

1.4 4G, 4.5G o Superior X

1.5 Al menos 10 GB mensuales X

1.6 Ilimitados, sin costo dentro de México, Estados Unidos o Canadá X

1.7 Ilimitados, sin costo para llamadas con destino a México, Estados Unidos y Canadá X

1.9 Ilimitados para envío de SMS con destino a México, Estados Unidos y Canadá X

X

X

X

X

X

Tipo de Plan

Cobertura

Partida:

IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

Partida: 6 GCROC, 13 LÍNEAS CELULARES.PERIODO 2023-03-19 AL 2023-12-31

PROCEDIMIENTO No.

2.3  �EL PROVEEDOR� debe considerar que para �LOS SERVICIOS� objeto de este contrato, �EL CENACE� NO RECONOCERÁ, cargos por consumo a servicios de entretenimiento, suscripciones, 
tráfico de datos excedentes y cualquier otro servicio NO SOLICITADO por �EL CENACE� en este Anexo Técnico. Dichos servicios deben ser bloqueados por �EL PROVEEDOR�. En caso de no realizar 
este bloqueo en forma específica, �EL PROVEEDOR� del servicio deberá manifestar en su propuesta, su aceptación expresa de que �EL CENACE� NO REALIZARÁ ningún pago por los excedentes 
mencionados.

2.4  �EL PROVEEDOR� se compromete a prestar el servicio con los índices y parámetros mínimos de calidad establecidos y publicados por el Instituto Federal de Telecomunicaciones que se 
encuentren vigentes; los cuales podrán ser evaluados por �EL CENACE� de acuerdo con la metodología de mediciones establecida para tal efecto y proceder en consecuencia ante incumplimiento.

2.5  �EL PROVEEDOR� debe entregar al Administrador del Contrato una carta membretada y firmada por el representante legal (EU-01) donde el �EL PROVEEDOR� designe al Administrador del 
Proyecto, indicando el nombre completo de la persona, cargo en la empresa, números telefónicos de localización y correo electrónico; 

Mensajes de texto SMS

Llamadas voz estando en México, Estados Unidos y 
Canadá 

WhatsApp

Datos (Internet)

Conectividad

Tarjeta

ESPECIFICACIONES TECNICAS DE CADA PARTIDA 

TIPO DE PROCEDIMIENTO: 

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. de 
C. V.

CUMPLE

2.1  EL PROVEEDOR� debe anexar a su propuesta �los mapas de cobertura garantizada móvil� publicadas en el IFT de los sitios que se describen en la sección lugar.

2.2  En caso de que se requiera llevar a cabo la �Portabilidad Numérica� de las líneas del servicio, �EL PROVEEDOR� tendrá hasta 30 días naturales a partir del primer día natural posterior a la 
notificación del fallo para realizar este proceso, durante el cual deberá garantizar la correcta funcionalidad operativa de la línea.
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema
Subgerencia de Administración

Gerencia de Control Regional Noroeste

Dictamen de la Evaluación Técnica

IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

Servicio de telefonía celular y datos móviles

REQUERIMIENTO REALIZADO POR LA:

Partida 07-Gerencia de Control Regional Noroeste

Reforma y Periférico Norte S/N, Colonia Balderrama, C.P. 83180, Hermosillo, Sonora.
Tel.: 662 259 5620 ext. 54160
www.gob.mx/cenace

En Hermosillo, Sonora siendo las 09:00 horas, del 09 de marzo de 2023, en las Oficinas que ocupa la 
Gerencia de Control Regional Noroeste ubicada en Reforma y Periférico Norte S/N, Colonia Balderrama, 
C.P. 83180, Hermosillo, Sonora, se reunieron las personas servidoras públicas cuyos nombres y firmas aparecen 
al final de la presente Acta, con el objeto de llevar a cabo la Evaluación Técnica de las proposiciones recibidas 
en la Invitación indicada al rubro, de conformidad con el artículo 36; 36 Bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante, la Ley); 51 de su Reglamento; así como lo 
previsto en la Sección V
Convocatoria.

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que conforme a lo previsto por los artículos 36; y 36 Bis fracción II de la Ley y 51 de su 
Reglamento, así como, lo señalado en la Sección V. rán 

Invitación, se estableció que el criterio de evaluación a 
utilizar en el presente procedimiento de contratación es el criterio de Binario.

SEGUNDO.- Que la Gerencia de Control Regional Noroeste, como área requirente de la presente 
contratación, está facultada para evaluar y dictaminar la documentación técnica de las proposiciones 
presentadas; esto conforme a lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI
públicos para realizar las evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones , inciso 
a) de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
de , y que, del análisis realizado a las mismas, dictaminó que los documentos presentados por 
los licitantes en lo que corresponde a los requisitos señalados en la Sección VI

nes establecidas en la misma, 
conforme a la evaluación realizada mediante el criterio binario, misma que se adjunta a la presente acta.

Derivado de la revisión, análisis detallado en el Formato 9
presentadas por los licitantes participantes, realizada por la Gerencia de Control Regional Noroeste, 
determinó lo siguiente, se adjunta a la presente acta evaluación técnica:

Oferta Especificaciones 
Técnicas de la Partida

AT&T Comunicaciones
Digitales, S. de R. L. de C. V.

Cumple No Cumple

Requerimientos mínimos técnicos
Cumple

Condiciones de entrega Cumple

Plazo Cumple

Vigencia del Contrato Cumple
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Oferta Especificaciones 
Técnicas de la Partida

AT&T Comunicaciones
Digitales, S. de R. L. de C. V.

Cumple No Cumple

Garantía de Cumplimiento Cumple

Forma de Pago Cumple

Penas Convencionales Cumple

Deducciones Cumple

TERCERO.- Conforme a lo previsto por el numeral 5.1.8  Apartado XI
públicos para realizar las evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones , inciso 
c). de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
de , el área competente para llevar a cabo la evaluación económica es la Gerencia de Control 
Regional Noroeste, mismas que determinó lo siguiente:

PARTIDA Clave CUCoP+ DESCRIPCIÓN DETALLADA CANTIDAD
UNIDAD 

DE 
MEDIDA

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. 
de C. V.

PRECIO 
UNITARIO (M.N.)

IMPORTE (M.N.)

7 31500001
GCRNO, 14 líneas celulares. Periodo 2023-03-19
al 2023-12-31 1 Servicio $35,867.11 $35,867.11

Por lo expuesto y fundado, así como en términos de lo estipulado por el artículo 37 de la Ley, es de resolverse 
el siguiente:

DICTAMEN

I La relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando todas las razones legales, técnicas 
o económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso 
se incumpla.

Se hace constar que, para la Partida 07 no se desecharon proposiciones.

II La relación de licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes, describiendo en lo general dichas 
proposiciones. Se presumirá la solvencia de las proposiciones, cuando no se señale expresamente 
incumplimiento alguno.

Licitante Razones Legales, Técnicas y Económicas
AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. 
L. de C. V.

Cumplió con los requisitos técnicos y económicos establecidos en la 
convocatoria a la Invitación.

III En caso de que se determine que el precio de una proposición no es aceptable o no es conveniente, se 
deberá anexar copia de la investigación de precios realizada o del cálculo correspondiente.

Se hace constar que no existe supuesto previsto en el artículo 37, fracción III de la Ley.



3 de 4 www.gob.mx/cenace

IV Nombre del o los licitantes a quien se Dictamina cumple y es candidato para adjudicar el contrato, indicando 
las razones que motivaron la adjudicación, de acuerdo con los criterios previstos en la convocatoria, así 
como la indicación de la o las partidas, los conceptos y montos asignados a cada licitante.

Derivado de la revisión, análisis detallado, evaluación técnica y económica de las proposiciones presentadas 
por los licitantes participantes, realizada por la Gerencia de Control Regional Noroeste con fundamento 
en los artículos 36; y 36 Bis. de la Ley; y 51 de su Reglamento, así como la Sección V.

Invitación se 
Dictamina que Licitante AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. de C. V., cumplió con los 
requisitos técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la Invitación.

El monto por el que se dictamina la proposición corresponde al ofertado por el licitante adjudicado, el cual 
asciende a la cantidad total de $35,867.11 (treinta y cinco mil ochocientos sesenta y siete pesos 11/100
M.N.), el cual se encuentra integrado por los siguientes conceptos generales y montos:

PARTIDA DESCRIPCIÓN DETALLADA CANTIDAD
UNIDAD 

DE 
MEDIDA

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. 
de C. V.

PRECIO 
UNITARIO (M.N.)

IMPORTE (M.N.)

7
GCRNO, 14 líneas celulares. Periodo 2023-03-19
al 2023-12-31 1 Servicio $35,867.11 $35,867.11

V Nombre, cargo y firma de las personas servidoras públicas responsables de la evaluación de las 
proposiciones:

SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN 
TÉCNICA Y ECONÓMICA

ÁREA

Ing. Carlos Salvador Valencia Dávila
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 

c) de las Políticas, 
Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del CENACE.

Gerencia de Control Regional Noroeste

Ing. Rogelio Uribe Enriquez
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 

a) y c) de las Políticas, 
Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del CENACE.

Gerencia de Control Regional Noroeste

Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo las 10:00 horas del 09 de 
marzo de 2023.

Esta Acta consta de 8 páginas, integradas por 4 páginas del Acta; 3 páginas de la evaluación técnica; y 1 página 
de la evaluación económica, firmando para los efectos legales y de conformidad, los asistentes a este acto 
quienes reciben copia de esta.
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POR EL ÁREA REQUIRENTE

NOMBRE ÁREA RÚBRICA FIRMA

Carlos Salvador Valencia 
Dávila

Gerencia de Control Regional 
Noroeste ELECTRÓNICA

POR EL ÁREA TÉCNICA

NOMBRE ÁREA RÚBRICA FIRMA

Rogelio Uribe Enriquez
Gerencia de Control Regional 
Noroeste ELECTRÓNICA

--------------------------------------------- FIN DEL DICTAMEN --------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------



RESULTADO DE LA EVALUACIÓN ECONÓMICA
Cuadro Comparativo Análisis Económico

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA
FECHA: 2023-MAR-09

PRECIO UNITARIO 
(M.N.)

IMPORTE (M.N.)

7 31500001 GCRNO, 14 líneas celulares. Periodo  2023-03-19 al 2023-12-31 1 Servicio $35,867.11 $35,867.11

ELABORÓ Vo. Bo.

Rogelio Uribe Enriquez Carlos Salvador Valencia Dávila
Subgerente de TIC Subgerente de Operación y Despacho

Encargado de la Gerencia de Control Regional Noroeste

PARTIDA DESCRIPCIÓN DETALLADA CANTIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
Clave CUCoP+
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema
Subgerencia de Administración

Gerencia de Control Regional Norte

Dictamen de la Evaluación Técnica y Económica

IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

“Servicio de telefonía celular y datos móviles”. 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR LA:

Partida 08-Gerencia de Control Regional Norte

Boulevard Adolfo López Mateos 2157, Colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón, CP 01010, Ciudad de México.
Tel.: 55 7588 4200 ext. 31100
www.gob.mx/cenace

En Gómez Palacio, Durango, siendo las 10:30 horas, del 10 de marzo de 2023, en las Oficinas que ocupa la 
Gerencia de Control Regional Norte ubicada en Calle Guanaceví No. 131, Parque Industrial Lagunero, C.P. 
35078, Gómez Palacio, Durango, se reunieron las personas servidoras públicas cuyos nombres y firmas aparecen 
al final de la presente Acta, con el objeto de llevar a cabo la Evaluación Técnica y Económica de las 
proposiciones recibidas en la Invitación indicada al rubro, de conformidad con el artículo 36; 36 Bis de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante, la Ley); 51 de su 
Reglamento; así como lo previsto en la Sección V “Criterios Específicos Conforme a los Cuales se Evaluarán las 
Proposiciones” de la Convocatoria.

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que conforme a lo previsto por los artículos 36; y 36 Bis fracción II de la Ley y 51 de su 
Reglamento, así como, lo señalado en la Sección V. “Criterios Específicos conforme a los cuales se evaluarán 
las proposiciones” de las bases de convocatoria a la Invitación, se estableció que el criterio de evaluación a 
utilizar en el presente procedimiento de contratación es el criterio de Binario. 

SEGUNDO.- Que la Gerencia de Control Regional Norte, como área requirente de la presente contratación, 
está facultada para evaluar y dictaminar la documentación técnica de las proposiciones presentadas; esto 
conforme a lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI “Nivel jerárquico de los servidores públicos para 
realizar las evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones”, inciso a) de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de “EL 
CENACE”, y que, del análisis realizado a las mismas, dictaminó que los documentos presentados por los 
licitantes en lo que corresponde a los requisitos señalados en la Sección VI. “Documentos y Datos que deben 
presentar los licitantes”, de la convocatoria, cumplen o no con las condiciones establecidas en la misma, 
conforme a la evaluación realizada mediante el criterio binario, misma que se adjunta a la presente acta.

Derivado de la revisión, análisis detallado en el Formato 9 “Modelo de Propuesta Técnica” de las proposiciones 
presentadas por los licitantes participantes, realizada por la Gerencia de Control Regional Norte, determinó 
lo siguiente, se adjunta a la presente acta evaluación técnica:

Oferta Especificaciones 
Técnicas de la Partida

AT&T Comunicaciones
Digitales, S. de R. L. de C. V.

Cumple No Cumple

Requerimientos mínimos técnicos
Cumple

Condiciones de entrega  Cumple

Plazo Cumple

Vigencia del Contrato Cumple
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Oferta Especificaciones 
Técnicas de la Partida

AT&T Comunicaciones
Digitales, S. de R. L. de C. V.

Cumple No Cumple

Garantía de Cumplimiento Cumple

Forma de Pago Cumple

Penas Convencionales Cumple

Deducciones Cumple

TERCERO.- Conforme a lo previsto por el numeral 5.1.8  Apartado XI “Nivel jerárquico de los servidores 
públicos para realizar las evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones”, inciso 
c). de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
de “EL CENACE”, el área competente para llevar a cabo la evaluación económica es la Gerencia de Control 
Regional Norte, mismas que determinó lo siguiente:

PARTIDA Clave CUCoP+ DESCRIPCIÓN DETALLADA CANTIDAD
UNIDAD 

DE 
MEDIDA

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. 
de C. V.

PRECIO 
UNITARIO (M.N.)

IMPORTE (M.N.)

8 31500001
GCRNT, 13 líneas celulares. Periodo 2023-03-19
al 2023-12-31 1 Servicio $33,305.18 $33,305.18

Por lo expuesto y fundado, así como en términos de lo estipulado por el artículo 37 de la Ley, es de resolverse 
el siguiente:

DICTAMEN

I La relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando todas las razones legales, técnicas 
o económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso 
se incumpla.

Se hace constar que, para la Partida 08 no se desecharon proposiciones. 

II La relación de licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes, describiendo en lo general dichas 
proposiciones. Se presumirá la solvencia de las proposiciones, cuando no se señale expresamente 
incumplimiento alguno.

Licitante Razones Legales, Técnicas y Económicas
AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. 
L. de C. V.

Cumplió con los requisitos técnicos y económicos establecidos en la 
convocatoria a la Invitación.

III En caso de que se determine que el precio de una proposición no es aceptable o no es conveniente, se 
deberá anexar copia de la investigación de precios realizada o del cálculo correspondiente.

Se hace constar que no existe supuesto previsto en el artículo 37, fracción III de la Ley.
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IV Nombre del o los licitantes a quien se Dictamina cumple y es candidato para adjudicar el contrato, indicando 
las razones que motivaron la adjudicación, de acuerdo con los criterios previstos en la convocatoria, así 
como la indicación de la o las partidas, los conceptos y montos asignados a cada licitante.

Derivado de la revisión, análisis detallado, evaluación técnica y económica de las proposiciones presentadas 
por los licitantes participantes, realizada por la Gerencia de Control Regional Norte con fundamento en 
los artículos 36; y 36 Bis. de la Ley; y 51 de su Reglamento, así como la Sección V. “Criterios Específicos 
conforme a los cuales se evaluarán las proposiciones” de la convocatoria de la Invitación se Dictamina
que Licitante “AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. de C. V., cumplió con los requisitos técnicos 
y económicos establecidos en la convocatoria a la Invitación. 

El monto por el que se dictamina la proposición corresponde al ofertado por el licitante adjudicado, el cual 
asciende a la cantidad total de $33,305.18 (treinta y tres mil trecientos cinco pesos 18/100), el cual se 
encuentra integrado por los siguientes conceptos generales y montos:

PARTIDA DESCRIPCIÓN DETALLADA CANTIDAD
UNIDAD 

DE 
MEDIDA

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. 
de C. V.

PRECIO 
UNITARIO (M.N.)

IMPORTE (M.N.)

8
GCRNT, 13 líneas celulares. Periodo 2023-03-19
al 2023-12-31 1 Servicio $33,305.18 $33,305.18

V Nombre, cargo y firma de las personas servidoras públicas responsables de la evaluación de las 
proposiciones: 

SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN 
TÉCNICA Y ECONÓMICA ÁREA

Ing. Héctor Luis Pargas Pineda
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI “Nivel 
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 
técnica y económica de las proposiciones”, inciso c) de las Políticas, 
Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del CENACE.

Gerencia de Control Regional Norte

Ing. Juan Manuel González Bautista
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI “Nivel 
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 
técnica y económica de las proposiciones”, inciso a) y c) de las Políticas, 
Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del CENACE.

Gerencia de Control Regional Norte

Lic. Consuelo Ramos Alvarez
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI “Nivel 
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 
técnica y económica de las proposiciones”, inciso a) y c) de las Políticas, 
Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del CENACE.

Gerencia de Control Regional Norte

Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo las 12:00 horas del 10 de 
marzo de 2023. 
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Esta Acta consta de 8 páginas, integradas por 4 páginas del Acta; 3 páginas de la evaluación técnica; y 1 página 
de la evaluación económica, firmando para los efectos legales y de conformidad, los asistentes a este acto 
quienes reciben copia de esta.

POR EL ÁREA REQUIRENTE

NOMBRE ÁREA RÚBRICA FIRMA

Ing. Héctor Luis Pargas 
Pineda

Gerencia de Control Regional 
Norte ELECTRÓNICA

POR EL ÁREA TÉCNICA

NOMBRE ÁREA RÚBRICA FIRMA

Ing. Juan Manuel 
González Bautista

Gerencia de Control Regional 
Norte

ELECTRÓNICA

POR EL ÁREA CONTRATANTE

NOMBRE ÁREA RÚBRICA FIRMA

Lic. Consuelo Ramos 
Alvarez

Gerencia de Control Regional 
Norte ELECTRÓNICA

--------------------------------------------- FIN DEL DICTAMEN -------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------



RESULTADO DE LA EVALUACIÓN ECONÓMICA
Cuadro Comparativo Análisis Económico

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA
FECHA: 2023-MAR-09

PROCEDIMIENTO No.

PRECIO UNITARIO 
(M.N.)

IMPORTE (M.N.)

8 31500001 GCRNT, 13 líneas celulares. Periodo  2023-03-19 al 2023-12-31 1 Servicio $33,305.18 $33,305.18

ELABORÓ Vo. Bo.

Ana Elena Avilés Espinosa Consuelo Ramos Alvarez
Supervisora Administrativa Deparatamento Abastecimientos Subgerente de Administración

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. de C. V.

EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS, MANIFIESTA QUE EL PRECIO OFERTADO POR EL LICINATNTE AT&T COMUNICACIONES DIGITALES, S. DE R.L. DE C.V., ES ACEPTABLE PARA 
LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL NORTE, Y CUMPLE CON LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO TÉCNICO EN CUANTO A VIGENCIA, PENAS CONVENCIONALES, PLAZO Y CONDICIONES 
DE ENTREGA

IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023

TIPO DE PROCEDIMIENTO:   INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

Partida: Partida: 8 GCRNT, 13 LÍNEAS CELULARES.PERIODO 2023-03-19 AL 2023-12-31

PARTIDA Clave CUCoP+ DESCRIPCIÓN DETALLADA CANTIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
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RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA
FECHA: 2023-MAR-09

SI NO

1.1 Propia, conforme a registro en IFT. X

1.2 Plan Controlado con opción de uso de tarjetas de prepago X

1.3 Física, opcional adicional eSIM X

1.4 4G, 4.5G o Superior X

1.5 Al menos 10 GB mensuales X

1.6 Ilimitados, sin costo dentro de México, Estados Unidos o Canadá X

1.7 Ilimitados, sin costo para llamadas con destino a México, Estados Unidos y Canadá X

1.9 Ilimitados para envío de SMS con destino a México, Estados Unidos y Canadá X

X

X

X

X

X

TIPO DE PROCEDIMIENTO:    INVITACIÓN A CUANDO MENOS 
TRES PERSONAS

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. de 
C. V.

CUMPLE

2.1  EL PROVEEDOR� debe anexar a su propuesta �los mapas de cobertura garantizada móvil� publicadas en el IFT de los sitios que se describen en la sección lugar.

2.2  En caso de que se requiera llevar a cabo la �Portabilidad Numérica� de las líneas del servicio, �EL PROVEEDOR� tendrá hasta 30 días naturales a partir del primer día natural posterior a la 
notificación del fallo para realizar este proceso, durante el cual deberá garantizar la correcta funcionalidad operativa de la línea.

Tipo de Plan

Cobertura

Partida:

ESPECIFICACIONES TECNICAS DE CADA PARTIDA 

IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

Partida: 8 GCRNT, 13 LÍNEAS CELULARES.PERIODO 2023-03-19 AL 2023-12-31

PROCEDIMIENTO No.

2.3  �EL PROVEEDOR� debe considerar que para �LOS SERVICIOS� objeto de este contrato, �EL CENACE� NO RECONOCERÁ, cargos por consumo a servicios de entretenimiento, suscripciones, 
tráfico de datos excedentes y cualquier otro servicio NO SOLICITADO por �EL CENACE� en este Anexo Técnico. Dichos servicios deben ser bloqueados por �EL PROVEEDOR�. En caso de no 
realizar este bloqueo en forma específica, �EL PROVEEDOR� del servicio deberá manifestar en su propuesta, su aceptación expresa de que �EL CENACE� NO REALIZARÁ ningún pago por los 
excedentes mencionados.

2.4  �EL PROVEEDOR� se compromete a prestar el servicio con los índices y parámetros mínimos de calidad establecidos y publicados por el Instituto Federal de Telecomunicaciones que se 
encuentren vigentes; los cuales podrán ser evaluados por �EL CENACE� de acuerdo con la metodología de mediciones establecida para tal efecto y proceder en consecuencia ante incumplimiento.

2.5  �EL PROVEEDOR� debe entregar al Administrador del Contrato una carta membretada y firmada por el representante legal (EU-01) donde el �EL PROVEEDOR� designe al Administrador del 
Proyecto, indicando el nombre completo de la persona, cargo en la empresa, números telefónicos de localización y correo electrónico; 

Mensajes de texto SMS

Llamadas voz estando en México, Estados Unidos y 
Canadá 

WhatsApp

Datos (Internet)

Conectividad

Tarjeta
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Gerencia de Control Regional Noreste

Subgerencia de TIC 

Dictamen de la Evaluación Técnica 

IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023 INVITACIÓN 
A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

“Servicio de telefonía celular y datos móviles”. 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR LA: 

Partida 09-Gerencia de Control Regional Noreste

En Monterrey, N.L., con fecha 10 de marzo de 2023, en las Oficinas que ocupa la Gerencia de Control 
Regional Noreste ubicada Av. Estrellas 325 Norte, col. Contry CP. 64860, se procede a emitir el Dictamen 
Técnico resultante de la revisión de las propuestas técnicas recibidas en la Invitación indicada al rubro. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que conforme a lo previsto por los artículos 36 de la Ley y 51 de su Reglamento, así como, lo 
señalado en la Sección V. “Criterios Específicos conforme a los cuales se evaluarán las proposiciones” de las 
bases de convocatoria a la Invitación, DONDE SE INDICA que el criterio de evaluación a utilizar en el presente 
procedimiento de contratación es el criterio de Binario. 

SEGUNDO.- Que en el Oficio No. CENACE/DOPS-SO-GCRNE/1720/2022 se designa como Área Técnica 
para la Partida 9 (GCRNE) de la contratación del “Servicio de Telefonía Celular y Datos Móviles” al Jefe de 
Departamento de Comunicaciones y Seguridad de la Información para realizar la evaluación técnica; que el 07 
de marzo de 2023 se solicita realizar la evaluación y dictamen técnico vía correo electrónico; que en el correo 
antes mencionado se anexa documentación (Formato 9) de una proposición en relación al procedimiento de 
contratación IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023. 

Derivado de la revisión y análisis detallado de fecha 08 de marzo de 2023 de la propuesta técnica recibida, 
documentada en el “Resultado de la Evaluación Técnica” FO-CON-11 adjunto, se determina lo siguiente: 

RAZÓN SOCIAL DICTAMEN 

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V.  CUMPLE 

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse el siguiente: 

DICTAMEN 

I Derivado de la revisión y análisis detallado de fecha 08 de marzo de 2023 de la propuesta técnica recibida, 
documentada en el “Resultado de la Evaluación Técnica” FO-CON-11, AT&T Comunicaciones Digitales, S. 
de R.L. de C.V. cumplió con los requisitos técnicos establecidos en la convocatoria a la Invitación, partida 
9. 
  

II Nombre, cargo y firma de la persona servidora pública responsable de la evaluación técnica de la 
proposición: 



SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN 
TÉCNICA  

ÁREA 

Ing. Leopoldo III de la Garza Bernal
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI “Nivel 
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 
técnica y económica de las proposiciones”, inciso a) de las Políticas, 
Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del CENACE. 

Gerencia de Control Regional Noreste

Este documento consta de 5 páginas, integradas por 2 páginas del presente Dictamen de la Evaluación Técnica 
y 3 páginas del Resultado de la Evaluación Técnica FO-CON-11 (anexo), firmando para los efectos legales y de 
conformidad quien en ella intervienen. 

POR EL ÁREA TÉCNICA

NOMBRE ÁREA RÚBRICA FIRMA 

Leopoldo III de la Garza 
Bernal 

Gerencia de Control Regional 
Noreste

ELECTRÓNICA 

--------------------------------------------- FIN DEL DICTAMEN --------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------



RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA
FECHA: 2023-MAR-08

SI NO

1.1 Propia, conforme a registro en IFT. X

1.2 Plan Controlado con opción de uso de tarjetas de prepago X

1.3 Física, opcional adicional eSIM X

1.4 4G, 4.5G o Superior X

1.5 Al menos 10 GB mensuales X

1.6 Ilimitados, sin costo dentro de México, Estados Unidos o Canadá X

1.7 Ilimitados, sin costo para llamadas con destino a México, Estados Unidos y Canadá X

1.9 Ilimitados para envío de SMS con destino a México, Estados Unidos y Canadá X

X

X

X

X

X

Datos (Internet)

Conectividad

Tarjeta

ESPECIFICACIONES TECNICAS DE CADA PARTIDA 

IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

Partida: 9 GCRNE, 13 LÍNEAS CELULARES.PERIODO 2023-03-19 AL 2023-12-31

PROCEDIMIENTO No.

2.3  “EL PROVEEDOR” debe considerar que para “LOS SERVICIOS” objeto de este contrato, “EL CENACE” NO RECONOCERÁ, cargos por consumo a servicios de entretenimiento, suscripciones, tráfico 
de datos excedentes y cualquier otro servicio NO SOLICITADO por “EL CENACE” en este Anexo Técnico. Dichos servicios deben ser bloqueados por “EL PROVEEDOR”. En caso de no realizar este 
bloqueo en forma específica, “EL PROVEEDOR” del servicio deberá manifestar en su propuesta, su aceptación expresa de que “EL CENACE” NO REALIZARÁ ningún pago por los excedentes 
mencionados.

2.4  “EL PROVEEDOR” se compromete a prestar el servicio con los índices y parámetros mínimos de calidad establecidos y publicados por el Instituto Federal de Telecomunicaciones que se encuentren 
vigentes; los cuales podrán ser evaluados por “EL CENACE” de acuerdo con la metodología de mediciones establecida para tal efecto y proceder en consecuencia ante incumplimiento.

2.5  “EL PROVEEDOR” debe entregar al Administrador del Contrato una carta membretada y firmada por el representante legal (EU-01) donde el “EL PROVEEDOR” designe al Administrador del 
Proyecto, indicando el nombre completo de la persona, cargo en la empresa, números telefónicos de localización y correo electrónico; 

Mensajes de texto SMS

Llamadas voz estando en México, Estados Unidos y Canadá 

WhatsApp

TIPO DE PROCEDIMIENTO:    

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. de 
C. V.

CUMPLE

2.1  EL PROVEEDOR” debe anexar a su propuesta “los mapas de cobertura garantizada móvil” publicadas en el IFT de los sitios que se describen en la sección lugar.

2.2  En caso de que se requiera llevar a cabo la “Portabilidad Numérica” de las líneas del servicio, “EL PROVEEDOR” tendrá hasta 30 días naturales a partir del primer día natural posterior a la notificación 
del fallo para realizar este proceso, durante el cual deberá garantizar la correcta funcionalidad operativa de la línea.

Tipo de Plan

Cobertura

Partida:

"Servicio de telefonía celular y datos móviles" Página 1 de 3 FO-CON-11_P1









 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

Subgerencia de Administración 
Gerencia de Control Regional Peninsular 

Dictamen de la Evaluación Técnica 
 

IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

“Servicio de telefonía celular y datos móviles”. 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR LA:

Partida 10-Gerencia de Control Regional Peninsular 

Calle 10 No.312-A por 1 y 1 Bis, Col. Gonzalo Guerrero, C.P. 97115, Mérida Yucatán. 
Tel.: (999) 4019502 ext. 58002
www.gob.mx/cenace

En Mérida, Yucatán, el 10 de marzo de 2023, en las Oficinas que ocupa la Gerencia de Control Regional 
Peninsular ubicada en Calle 10 No. 312-A entre 1 y 1 Bis Colonia Gonzalo Guerrero, C.P. 97115 Mérida, 
Yucatán, se reunieron las personas servidoras públicas cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente 
Dictamen, con el objeto de llevar a cabo la Evaluación Técnica de las proposiciones recibidas en la Invitación 
indicada al rubro, de conformidad con el artículo 36; 36 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público (en adelante, la Ley); 51 de su Reglamento; así como lo previsto en la 
Sección V “Criterios Específicos Conforme a los Cuales se Evaluarán las Proposiciones” de la Convocatoria. 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO.- Que conforme a lo previsto por los artículos 36; y 36 Bis fracción II de la Ley y 51 de su 
Reglamento, así como, lo señalado en la Sección V. “Criterios Específicos conforme a los cuales se evaluarán 
las proposiciones” de las bases de convocatoria a la Invitación, se estableció que el criterio de evaluación a 
utilizar en el presente procedimiento de contratación es el criterio de Binario. 
 
SEGUNDO.- Que la Gerencia de Control Regional Peninsular, como área requirente de la presente 
contratación, está facultada para evaluar y dictaminar la documentación técnica de las proposiciones 
presentadas; esto conforme a lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI “Nivel jerárquico de los servidores 
públicos para realizar las evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones”, inciso 
a) de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
de “EL CENACE”, y que, del análisis realizado a las mismas, dictaminó que los documentos presentados por 
los licitantes en lo que corresponde a los requisitos señalados en la Sección VI. “Documentos y Datos que deben 
presentar los licitantes”, de la convocatoria, cumplen o no con las condiciones establecidas en la misma, 
conforme a la evaluación realizada mediante el criterio binario, misma que se adjunta a la presente acta. 
 
Derivado de la revisión, análisis detallado en el Formato 9 “Modelo de Propuesta Técnica” de las proposiciones 
presentadas por los licitantes participantes, realizada por la Gerencia de Control Regional Peninsular, 
determinó lo siguiente, se adjunta a la presente acta evaluación técnica: 
 

Oferta Especificaciones 
Técnicas de la Partida 

AT&T Comunicaciones 
Digitales, S. de R. L. de C. V.

Cumple No Cumple 

Requerimientos mínimos técnicos Cumple  

Condiciones de entrega  Cumple  

Plazo Cumple  

Vigencia del Contrato Cumple  

Garantía de Cumplimiento Cumple  

Forma de Pago Cumple  
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Oferta Especificaciones 
Técnicas de la Partida 

AT&T Comunicaciones 
Digitales, S. de R. L. de C. V.

Cumple No Cumple

Penas Convencionales Cumple  

Deducciones Cumple  

TERCERO.- Conforme a lo previsto por el numeral 5.1.8  Apartado XI “Nivel jerárquico de los servidores 
públicos para realizar las evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones”, inciso 
c). de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
de “EL CENACE”, el área competente para llevar a cabo la evaluación económica es la Gerencia de Control 
Regional Peninsular, mismas que determinó lo siguiente: 
 

PARTIDA Clave CUCoP DESCRIPCIÓN DETALLADA CANTIDAD 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. 
de C. V. 

PRECIO 
UNITARIO (M.N.) 

IMPORTE (M.N.) 

10 31500001
GCRPE, 10 líneas celulares. Periodo 2023-02-23 
al 2023-12-31 1 Servicio $25,619.37 $25,619.37

Por lo expuesto y fundado, así como en términos de lo estipulado por el artículo 37 de la Ley, es de resolverse 
el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
I La relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando todas las razones legales, técnicas 

o económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso 
se incumpla. 
 
Se hace constar que, para la Partida 10 no se desecharon proposiciones. 

 
II La relación de licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes, describiendo en lo general dichas 

proposiciones. Se presumirá la solvencia de las proposiciones, cuando no se señale expresamente 
incumplimiento alguno. 
 

Licitante Razones Legales, Técnicas y Económicas
AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. 
L. de C. V.

Cumplió con los requisitos técnicos y económicos establecidos en la 
convocatoria a la Invitación.

 
III En caso de que se determine que el precio de una proposición no es aceptable o no es conveniente, se 

deberá anexar copia de la investigación de precios realizada o del cálculo correspondiente. 
 
Se hace constar que no existe supuesto previsto en el artículo 37, fracción III de la Ley. 
 

IV Nombre del o los licitantes que cumple y es candidato para adjudicar el contrato, indicando las razones que 
motivaron la adjudicación, de acuerdo con los criterios previstos en la convocatoria, así como la indicación 
de la o las partidas, los conceptos y montos asignados a cada licitante. 
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Derivado de la revisión, análisis detallado, evaluación técnica y económica de las proposiciones presentadas 
por los licitantes participantes, realizada por la Gerencia de Control Regional Peninsular con 
fundamento en los artículos 36; y 36 Bis. de la Ley; y 51 de su Reglamento, así como la Sección V. 
“Criterios Específicos conforme a los cuales se evaluarán las proposiciones” de la convocatoria de la 
Invitación se Dictamina que Licitante “AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. de C. V., cumplió 
con los requisitos técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la Invitación. 
 
El monto de la propuesta del Licitante “AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. de C. V., que es 
la propuesta económica solvente más baja, la cual asciende a la cantidad total de $25,619.37 (veinticinco 
mil seiscientos diecinueve pesos 37/100), el cual se encuentra integrado por los siguientes conceptos 
generales y montos: 
 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DETALLADA CANTIDAD 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. 
de C. V.

PRECIO 
UNITARIO (M.N.) 

IMPORTE (M.N.)

10 
GCRPE, 10 líneas celulares. Periodo 2023-02-23 
al 2023-12-31 1 Servicio $25,619.37 $25,619.37 

 
 

V Nombre, cargo y firma de las personas servidoras públicas responsables de la evaluación de las 
proposiciones: 
 

SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN 
TÉCNICA Y ECONÓMICA ÁREA 

Ing. Eduardo Negrete Ramirez
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI “Nivel 
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 
técnica y económica de las proposiciones”, inciso c) de las Políticas, 
Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del CENACE. 

Gerencia de Control Regional Peninsular 

Ing. Evelina Cristal Rodriguez Magaña 
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI “Nivel 
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 
técnica y económica de las proposiciones”, inciso a) y c) de las Políticas, 
Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del CENACE. 

Gerencia de Control Regional Peninsular 

 
 
Esta Dictamen consta de 8 páginas, integradas por 4 páginas del Dictamen; 3 páginas de la evaluación técnica; 
y 1 página de la evaluación económica, firmando para los efectos legales y de conformidad, los asistentes a 
este acto quienes reciben copia de esta. 
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POR EL ÁREA REQUIRENTE 

NOMBRE ÁREA RÚBRICA FIRMA 

Ing. Eduardo Negrete 
Ramirez 

Gerencia de Control Regional 
Peninsular ELECTRÓNICA  

POR EL ÁREA TÉCNICA 

NOMBRE ÁREA RÚBRICA FIRMA 

Ing. Evelina Cristal 
Rodriguez Magaña

Gerencia de Control Regional 
Peninsular ELECTRÓNICA

--------------------------------------------- FIN DEL DICTAMEN -------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 



RESULTADO DE LA EVALUACIÓN ECONÓMICA
Cuadro Comparativo Análisis Económico

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA
FECHA: 2023-MAR-10

PROCEDIMIENTO No.

PRECIO UNITARIO (M.N.) IMPORTE (M.N.)

10 31500001 GCRPE, 10 líneas celulares. Periodo  2023-03-19 al 2023-12-31 1 Servicio $25,619.37 $25,619.37

Autoriza

Ing. Evelina Cristal Rodriguez Magaña C.P. Julia I. Sánchez Ramírez Ing. Eduardo Negrete Ramírez

Subgerente de TIC Jefa de Depto. de Abastecimientos
Subgerente y Encargado de 
la GCRP
Titular del Área Requirente

IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

Partida: 10 GCRPE, 10 LÍNEAS CELULARES.PERIODO 2023-03-19 AL 2023-12-31

PARTIDA DESCRIPCIÓN DETALLADA CANTIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. de C. V.Clave CUCoP

ELABORÓ ELABORÓ 

(SE DEBERAN MARCAR LAS PARTIDAS OFERTADAS CON MEJOR PRECIO, O PRECIO MAS BAJO)

TIPO DE PROCEDIMIENTO:    

Partida:

"Servicio de telefonía celular y datos móviles" Página 1 de 1 FO-CON-12_P10









|

Dirección de Operación y Planeación del Sistema
Gerencia de Control Regional Baja California

Subgerencia de TIC

Dictamen de la Evaluación Técnica

IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS
“Servicio de telefonía celular y datos móviles”.

REQUERIMIENTO REALIZADO POR LA:

Partida 11-Gerencia de Control Regional Baja California, 
Subgerencia de Control La Paz, Subgerencia de control 
Santa Rosalia

Antigua Carretera a la Resurrección, Km. 4.5, Colonia Bosques de Manzanilla, Puebla, Puebla, CP 72307.
Tel.: 222 213 7200 ext. 52190
www.gob.mx/cenace

En Mexicali, Baja California con fecha 10 de marzo de 2023, en las Oficinas que ocupa la Gerencia de Control 
Regional Baja California ubicada en Calzada Hector Teran Teran #1566, Desarrollo Urbano Xochimilco, 
Mexicali, Baja California, se procede a emitir el Dictamen Técnico resultante de la revisión de las propuestas 
técnicas recibidas en la Invitación indicada al rubro.

CONSIDERANDO

PRIMERO. - Que conforme a lo previsto por los artículos 36 de la Ley y 51 de su Reglamento, así como, lo 
señalado en la Sección V. “Criterios Específicos conforme a los cuales se evaluarán las proposiciones” de las 
bases de convocatoria a la Invitación, donde se indica que el criterio de evaluación a utilizar en el presente 
procedimiento de contratación es el criterio de Binario.

SEGUNDO. - Que en el oficio No. , se designa como Área 
Técnica para la Partida 11 (GCRBC) de la contratación del “Servicio de Telefonía Celular y Datos Móviles” al Jefe 
de Departamento de Comunicaciones y Seguridad de la Información para realizar la evaluación técnica; que el 
07 de marzo de 2023 se solicita realizar la evaluación y dictamen técnico vía correo electrónico; que en el correo 
antes mencionado se anexa documentación (Formato 9) de una proposición en relación al procedimiento de 
contratación IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023.

Derivado de la revisión y análisis detallado de fecha 09 de marzo de 2023 de la propuesta técnica recibida, 
documentada en el “Resultado de la Evaluación Técnica” FO-CON-11 adjunto, se determina lo siguiente para la 
Partida 11:

RAZÓN SOCIAL DICTAMEN

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V. CUMPLE

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse el siguiente:

DICTAMEN

I Derivado de la revisión y análisis detallado de fecha 09 de marzo de 2023 de la propuesta técnica recibida, 
documentada en el “Resultado de la Evaluación Técnica” FO-CON-11, el licitante AT&T Comunicaciones 
Digitales, S. de R.L. de C.V. cumplió con los requisitos técnicos establecidos en la convocatoria a la 
Invitación, Partida 11.
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II Nombre, cargo y firma de la persona servidora pública responsable de la evaluación técnica de la 
proposición:

SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN 
TÉCNICA ÁREA

Ing. David Alejandro Langarica Palomo

En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI “Nivel 
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 
técnica y económica de las proposiciones”, inciso a) de las Políticas, 
Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del CENACE.

Gerencia de Control Regional Baja California

Firmando para los efectos legales y de conformidad quien en ella interviene.

POR EL ÁREA TÉCNICA

NOMBRE ÁREA RÚBRICA FIRMA

David Alejandro 
Langarica Palomo

Gerencia de Control Regional 
Baja California ELECTRÓNICA

--------------------------------------------- FIN DEL DICTAMEN --------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------



RESULTADO DE LA EVALUACIÓN ECONÓMICA
Cuadro Comparativo Análisis Económico

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA
FECHA: 2023-MAR-08

PROCEDIMIENTO No.

PRECIO UNITARIO 
(M.N.)

IMPORTE (M.N.)

11 31501-0001 GCRBC, 15 líneas celulares. Periodo  2023-02-23 al 2023-12-31 1 Servicio $ $

ELABORÓ Vo. Bo.

C.P. Luis Carlos Castillo Aguirre C.P. Liliana Navarro Núñez
Jefe de Departamento de Abastecimientos Subgerente de Administración
Gerencia de Control Regional Baja California Gerencia de Control Regional Baja California

(SE DEBERAN MARCAR LAS PARTIDAS OFERTADAS CON MEJOR PRECIO, O PRECIO MAS BAJO)

TIPO DE PROCEDIMIENTO: 

Partida:

IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

Partida: 11 GCRBC, 15 LÍNEAS CELULARES. PERIODO 2023-02-23 AL 2023-12-31

PARTIDA DESCRIPCIÓN DETALLADA CANTIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. de C. V.
Clave CUCoP+
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RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA
FECHA: 2023-MAR-09

SI NO

1.1 Propia, conforme a registro en IFT. X

1.2 Plan Controlado con opción de uso de tarjetas de prepago X

1.3 Física, opcional adicional eSIM X

1.4 4G, 4.5G o Superior X

1.5 Al menos 10 GB mensuales X

1.6 Ilimitados, sin costo dentro de México, Estados Unidos o Canadá X

1.7 Ilimitados, sin costo para llamadas con destino a México, Estados Unidos y Canadá X

1.9 Ilimitados para envío de SMS con destino a México, Estados Unidos y Canadá X

X

X

X

X

TIPO DE PROCEDIMIENTO:   

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. de 
C. V.

CUMPLE

2.1  EL PROVEEDOR” debe anexar a su propuesta “los mapas de cobertura garantizada móvil” publicadas en el IFT de los sitios que se describen en la sección lugar.

2.2  En caso de que se requiera llevar a cabo la “Portabilidad Numérica” de las líneas del servicio, “EL PROVEEDOR” tendrá hasta 30 días naturales a partir del primer día natural posterior a la 
notificación del fallo para realizar este proceso, durante el cual deberá garantizar la correcta funcionalidad operativa de la línea.

Tipo de Plan

Cobertura

Partida:

ESPECIFICACIONES TECNICAS DE CADA PARTIDA 

IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

Partida: 11 GCRBC, 11 LÍNEAS CELULARES.PERIODO 2023-03-19 AL 2023-12-31
                SCLPZ,    2 LÍNEAS CELULARES.PERIODO 2023-03-19 AL 2023-12-31
                SCSR,     2 LÍNEAS CELULARES.PERIODO 2023-03-19 AL 2023-12-31

PROCEDIMIENTO No.

2.3  “EL PROVEEDOR” debe considerar que para “LOS SERVICIOS” objeto de este contrato, “EL CENACE” NO RECONOCERÁ, cargos por consumo a servicios de entretenimiento, suscripciones, 
tráfico de datos excedentes y cualquier otro servicio NO SOLICITADO por “EL CENACE” en este Anexo Técnico. Dichos servicios deben ser bloqueados por “EL PROVEEDOR”. En caso de no realizar 
este bloqueo en forma específica, “EL PROVEEDOR” del servicio deberá manifestar en su propuesta, su aceptación expresa de que “EL CENACE” NO REALIZARÁ ningún pago por los excedentes 
mencionados.

2.4  “EL PROVEEDOR” se compromete a prestar el servicio con los índices y parámetros mínimos de calidad establecidos y publicados por el Instituto Federal de Telecomunicaciones que se 
encuentren vigentes; los cuales podrán ser evaluados por “EL CENACE” de acuerdo con la metodología de mediciones establecida para tal efecto y proceder en consecuencia ante incumplimiento.

Mensajes de texto SMS

Llamadas voz estando en México, Estados Unidos y 
Canadá 

WhatsApp

Datos (Internet)

Conectividad

Tarjeta
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RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA
FECHA: 2023-MAR-09

ELABORÓ Vo. Bo.

(Firma electrónica) (Firma electrónica)
David Alejandro Langarica Palomo Jose de Jesus Guitron Mejia
Jefe de Departamento Subgerente de TIC
Área técnica Titular del área técnica

NOTA:
  CUANDO SE REFIERA A "NO CUMPLE" INDICAR MOTIVO Y FUNDAMENTO DEL INCUMPLIMIENTO Y/O CAUSAL DE DESECHAMIENTO.
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